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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, .: B FEB 2022

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-2957-SPA-2294 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Los perritos viven sin un refugio, techo, oguo, comido (.,.) se reproducen constontemente (...) no los

otienden (...) les pegon (...) [hechos que tienen lugar en calle Segunda Cerrada de Las Rosas, número 10,

cotonia San Miguel Topilejo, AtcatdÍa Tlatpanl (...,).

ATENCIóN E II{VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente a[ rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artÍculo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y proced¡mientos administrativos para et cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se

localizados en el inmueble
Topitejo, Alcaldía Tlatpa n.

refiere al mattrato animal del que son objeto diversos ejemplares can¡nos
ubicado en calle Segunda Cerrada de Las Rosas, número 10, colon¡a San M¡

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
peligro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento,
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la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que person¡l de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se reatizó un recorrido
con la finalidad de localizar el inmueble referido en e[ escrito de denuncia; sin embargo, la numeración de las

viviendas del lado izquierdo corresponde del I al 5 y del lado derecho es del I at 7, por lo que no ex¡ste el

inmueble marcado con el número 10. Es de señalar que durante dicho acto, se constató en la vía pública ta
existenc¡a de cuatro ejemplares caninos criollos, cuya condición corporal es ideal de acuerdo a su talla, los
cuales deambulaban libremente en el espacio público; al respecto, una persona hab¡tante de dicha calle,
informó que los animales no cuentan con alguna persona responsable de ellos, mot¡vo por el cual los vecinos
se han organizado con la finalidad de proporcionarles agua y alimento consistente en comida casera.

Figuras l, 2 y 3. Ejemplares denunciados y el alimento que consumen

Es de resattar que, en el Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrónico a [a persona

denunciante, se le h¡zo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de I
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México; sin embargo durante el procedimiento de investigac¡ón, no fueron proporcionad
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienesta

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuradu
aI no existir el inmuebte denunciado.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto mattrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que no existe una casa con el número señalado en el escr¡to de denuncia; no

obstante en la vía pública se constató la existencia de 4 perros que contaban con bienestar animal en

cuanto a condición corporal y muscular, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de

sa lud.

. En e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante, se te hizo

de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis dÍas hábites para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de
investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran determ¡nar
¡ncumplim¡ento a la normativ¡dad en mater¡a de b¡enestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.---

SEGUilDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambien e

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5I fracción XXll de su Regla mento.-----
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